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Precio de Suscripción 
Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital ■

Pesetas

BOLETIN H OFICIAL
Por un mes ......... 11 ’oO 
Por tres meses 33 ’æ 
Por seis meses ...... 66’00 
Por un ano .......... 182’00

de la provincia de Logroño
FRANÍJUEO concertado 26 2

Se publica los Martes, Jucve y Sábados

Número suelto : 1 ptas.
Hasta tres meses 2 y fe-

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del'Gobierno Civil de la írovincia.

Precio 'de Inserción
Lo.s edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que .sean de pa.go, satis^ 
farán a razón <1 ■ Df aS 
pesetas por LlNiEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
ClENCUlEiNTA cts. por 
PAITABRíA, cm Iq tuera 
que sea ©1 origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica 
ción y por medhq de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
imiporte en Óa Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.'

ohas anteriores 3 pesetas.

la Intervención de la Excelentísima Diputación.Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
PiwincHal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera ed la capital por m^edio de a 

. bran xa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobio.

DIPUTACIQN PROVINCIAl
BECAS

Vacante una, Beca de las esta- 
bfecidias por esta Diputación, a 
beneficio de estudiantes pobres de 
la provincia, para la Ca.rrera de 
Bellas Artes dotada con 6.000 pe
setas, se formulan para, su adju
dicación y conservación las si- 
gulientes

CONDICIONES
I." Los aspirantes la .^plicita- 

•rán mediante instancia, dirigida al 
IDtmo. Sr. Presidente de la Exema. 
Diputación de Logroño, en el pla
zo de 15 días contados a partir del 
siguiente a la publicación en el 
Boletín Ofici'af-de' la Provincia,' 
haciendo constar los estudios que 
pretenden realizar.

A la instancia, acompañarán lo.s 
siguientes documentos:

a) Certificación de buena con-

drán .ser expedidos en papel común 
reintegrado con timbre, de 0,50 
¡pesetas.

3.» Los aspirantse deberán ser 
naturales de la provincia, y sus 
padres vecinos de la misma, con 
más de 15 años de residencia.

4? Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, la Coi po
ración .¡seleccionará por orden de 
méritos, y adjudicará tes Becas 

' por este orden temiendo' en cuehta 
en igualdad de condiciones, lo es 
tablécido sobre familias ntvínero-

/ L r
5.* El becario quedara obliga

do a comunicar a. la Diputación 
dentro del primor curso, v af prin
cipio de todos ellos en numeio di 
asignaturas de cada curso, y el 

. nombre de los profesónos de ki.^ 
mismas, sin cuyo requisito y el 
justificante de haberse matricula
do, no se les será abonado .el im
porte de cada mensualidad. Al fi
nalizar el curso,' comu’nicará igual
mente, tes notas o-betenidas por

<iucta 
lugar

expedida por el Alcalde del
de la residencia del solici- :

tante. .
b) Certifioación o d-claradion 

jurada en su defecto, de no haber 
iniciado 'los estudios para los que 
solicita la Beca-con anterioridad a
la petición de la miisma. ¡

c) 'Oertifibacidn de pobreza ex- i 
pedido por el Alcalde del ,Ayun- j 
tamiento’ all que pertenezcan los. -i 
aspirantes o sus padres. Se oon- ¡ 
siderarán que tienen la condición 1 
de pobreza, quienes no tributen j 
por todos los conceptos más de j 
200 pesetas anuales, o disfruten i 
sueldos o ingresos de todás clases, 
excepto los subsidios, no superio-

d? certificación del centromedio «
oficial en donde curse sus estudios.

6.“^ Estas Beca.s ¡podrán .ser otor
i gada.s a estudiantes qué va va 11 a 
• comenzar los estudios, p ro nunca, 

a quien los tenga comenzado.s a.
i .sofcitarlas.
i y.** Será indispensable que les

res a 18.000 pesetas, siempre que 
del informe, y también de la cer
tificación que deberá expedir el 
juzgado Municipal del domicilio 
de ios afectados, se compruebe 
que no cuentan. con medios eco
nómicos suficientes ¡xira atender
,-i lo.s gastos de) mismo.

.Si s trata de Familia Num ero-
.sa, se considerará que tiene la 
condición de pobreza, cuando los 
.‘iueldos o ingresos de todas clase.s 
no exoedan de 24.000 pesetas.-

d) Documento fehacíiente ha
ciendo constar el número de indi
viduos que componen la familia, 
del concursante.

e) Certificación de adhesión al 
Movimiento tanto dd aspirante 
como de su.s padres Si- los tuviere.

f) Certificación de nacimiento 
■del solicita.nte, y de vecindad d’^-l 
padre.

2. “ . Todos Ids documentos po-

Las leves obligarán en ¡a Península Is as adyacentes Canana , 
y terrftorios de Africa sujetos a In legislación 1^"'"“

dias de' su promulgación si en ellas n Ú 4-
Se entiende hecha la promulgación «1
sei-cBn de- ?a ley en el '«Boletín Oftctal del Estado».^_________

La Estación de Viticultura_ y 
Enolología di Haro ha recibido 
misión de organizar un cuiso de 
formación de Maestros Bodegue
ros y Viticultores, de tres meses- 
de du rabión, coimenzando._ el 20 
de septiembre y terminando el 20 
de diciembre del corriente año.

¡Este curso es intensivo, y ail fi-' 
nal del misimo habrá examen. Lo.s 
que resulten ápto.s adqiúcien e 
di-reoho de que por te Dirección ; 
General de GréTto, Capacitación 
V 'Coordinación .Agrícola sc les ex 
pida, el título de Maestro Bodegue 
ro y A^iticuiltor,

La Exema. Diputación de Lo- 
‘¡’"roño en sesión de 29 de agoste 
último acordó sobre et particulai

adjudicatarios de las Bec,as, cur
sen SU.S estudios como abimno.s 
oficiales en el centro correspon
diente, que.ha de .‘’•*r uno de los 
del Estado.

8.“ Ef.beneíiciario de esta Beca 
de Bellas Arfes, tendrá la dotación 
de 6.000, pesetas, que serán dis
tribuidas durante tes meses q-ue 
dure '4 curso.

q.* El beneficiario di sil rutara 
de la pensión señalada mientras 
dure su «enseñanza, ixmo la per
derá con carácter definitivo si la 
calificación no rebasa el 70 ixc 
100 de la Máxim.i que pueda otor
garse, V además sin nota de;4 • 
vorable ailguna. Sin embargo 
Corporación podrá acordar en 
sos excepcionales, prorro ar k; 
co¡nservaciión de la Beca <¡1 alnm 
no que no haya altia.nzndo dr’ 
coeficientie en un solo cuiso, o ; 
si en cursos anteriores, sii.ui'’ 
que no haya nota desfavorabkc^

Logroño, no de S'opbñ . de- o.'.,6 
El Presidente,

1216

1.“ l>a creación y publicación 
de cuatro Dx:as dotadas cc-i
pesetas cada una. para el curso 
intensivo de Maestros BtKleguaros 
V Viticultores a celebrar en la Its 
iación -de Viticultura y Emiogui 
de Haro (Logroño), del 20 de 
septiembre ail 20 de tliciembie.

2.'’ Los aspirantes, las solicita
rán medliante instancia dirigida al 
11 tino. Sr. Presidento de ki Excnui. 
Di put ] Tari ir
del siguiente »1 de la publicación 
de la presiente en el B. O- de la 
provincia. '•

3? De las' cuatro Becas dos de 
ellas se adjudicarán a o’S natura
les V vecinos ele alguno ce los
términos 
clientes a 
de Alfaro',

muníicipales corr 'spon 
t.is Partidos judicia,les

Arnedo, Cervera <lel
Río Allhama,- Calahorra > 

- ño ; V la.s otras dos par?. 
Torrecilla en -Camiaos,
Santo 
Haro.

4.0

Ayuntan ¡lento d 
Logroño

SUBASTA DE OBRAS 

1561
Obtenidas las autorüzaciones ne

cesarias y por acuerdos municipa
les debidamente- adoptados, según 
testimonios, obrantes en el expe- - 
diente respectivo, sate a subasta 
la -ádiudicación y ejecución de ho^ 
obins de construcción ' de 16 vi
viendas de tipo social en el Barrio 
de El Cortijo, de esta Capital.

iEl tipo o precio que servirá de 
base, a a baja, para, esta subasta, 
es el de 532-174-4« pesetas.

Los correspondientes pk.egos de 
condicione.s técnicas y económicas.
Memorias, Proyectos, planos 
demás Elementos se haiyi.rán de 
manifiesto en el Negociado de Su
bastas de la Secretaria iMunicipal 
durante las horas de oficina., todos 

hasta la' fech-alos días laborabitis, 
de la Ilicitación.

Con anterioridad a la present'--
ción de pliegos, los
constituirán un depósito provisio
nal importante lá/suma de 1'3.000 
pesetas, quo se consignarán en 
metálico o en valores (computados 
co nforine déte rm in an las di spos v 
ciones legales en vigor) en la, De
legación de Hacienda, en la enea 
ta especial de Tesorería del Insti
tuto- Nacional de la Vivienda,

y Logro-
>. los de ■

D-omingo ele la C alzada 5 

Lias Becas se adjudicarán
;e resuelva en -virtud de los 

- méritos -que los sebeitant s ju.sti- 
fiiquen, previo estudio de 'os mis 
mos. por la Comisión correspon-..

disposición idel-mismo.
■ La fianza definitiva consistirá 
en el importe del 5 por 100 doi 
rerriate, y se constituirá en la mis
ma forma que la provisional.

'EI plazo de ejecución di ' las 
obras será de doce meses a partir 
de Ha fedha en que sean autoriza-

1 diente.

dci.s las
Las 

sen ten, 
guíente

obras.
proposicióne.s que se pire- 
deberán ajustarse al si-

ña ran
A la.s instancias acompa 
los so-licitantes además de

los certificados di' • nyi.f'i'iniento \
de vecindad, cuantos .acrediten 
mérites logrados v estudios cuf 
sados para, la debidt estimación 
de la.s faxmljtade.s de bes mismos.

Logroño, 15 de n ptiembre 1956 

El Presidente,

D.
no de
en
die

MODELO
veci- 

que vive

Núiinero

BECAS
<\mvocatoif-a para, cubrir cuatro 

plazas de Maestros Bodegueros y 
Viticultores, de 4.o()o ptas. cada 
una.

1230

Imp. ProvinciaJ

bien enterado de los Pliegos.de 
condiciones económicas y faculta
tivas aprobados por eil Ayu.nife'.- 
miento de Logroño para la contra
tación y ejecución de las obra.s de 
construcción de 16 viviendas de 
tipo social en el Barrio del Corti
jo y urbanización corre.spondient<\ 
acepta ■ aquellas y se com'promi te 
a ejecutar éstas con arreglo -a los 
documentos técnicos que obran en

SGCB2021
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eî expediente respectivo, en la 
cantidad pe-
setas céntimos (se
consignara la cantidad en cifras 
y en letras), adquiriendo este 
compromiso en nombre

(propio o de la persona o 
Entidad cuyo nombre exacto se 
estampará).

Logroño,^ de de 1956. 
(Firma y rúbitica del proponents)

Esta proposición se æinteijrard 
con un Timbre del Estado, de 6,00 
pesetas y otro del Ayuntamiento 

3,00 pesetas, y se presentará 
bajo sobre cerrado y firmado por 
el presentador, llevando en el an
verso la siguiente leyenda : «.Pro
posición para tomra parte en la 
subasta de construcciión de 16 vi- 
viiendas de tipo social en el Barrio 
del Cortijo y urbanización corres
pondiente».

Los pliegos que contengan pro'- 
posiciones se presentarán en el 
Negociado .de Subastas de este 
Ayuntamiento dentro de las horas 
de diez a doce de los 20 días há‘ 
biles inmediatamente síiguienties al 
de la publicación del presente 
anuncio en el Bofctín Oficial del 
Estado.

La apertura de las plicas tendrá 
Ilugar a las doce horas del día* há
bil inmediatamtente siguiente al de- 
aquel en que expire el plazo de 
presentación, en la Sala Capitular 
de este Ayuntamiento ante la Me
sa presidida por el Iltmo. Sr. Al
calde (Presidente de la Corporación 
o Concejal en quien detegue e in
tegrada, además, por el Sr. Se
cretario de 71 Corporación, con 
asistencia «del Sr, Notario y del 
Sr. Delegado del Instituto Ñacio'- 
nal de la Vivienda.

En cumplimiento de lo cjue dis
pone el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación en vigor, se 
habilita el plazo de ocho día.s há
biles contados a partir del inme
diato siguiente ai d- la publica- 
( íón de esefanun-.. 10 en el Boletín 
Oificial de la Provincia, para'^en- 
tabla’'. reclamaciones' t.,ntra ei 
i lieg'/ dé conoitac/nes 9'a ha de 
regir en esta subasta ; debiendo 
i;;.mu ar.se, en .su casi', por escri
to duplicado, que será presentado 
en el Registro General de esta 
Coriporadión.
('orporación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 6 de septiembre de 
^956.

'El Alcalde Accidental, 

f 1^5

Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Pro

fesional

1229
En virtud de lo establecido en 

hçCircular número 75 dé la Direc
ción General de Enseñanza Labo
ral (Boletín Ofical del Estado nú
mero 49 de 17 de febrero de 1956), 
se saca a concurso una plaza de 
Auxiliar Administrativo del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional 
de Maro, con arreglo a. las bases 
i guien tes:

Bgse P.—En el término de 15 
días naturales a partir de la publi
cación de la presente convocatoria 
en el B. O. de esta Provincia, los 
españoles de uno y otro sexo, ma
yores de dieciseis años y menores 
de cuarenta, que tengan aprobado 
por lo menos los tres primeros,cur-

sos de Bachillerato podrán presen
tar en la Secretaría Técnica de di
cho Patronato Provincial (Diputa^ 
ción) instancias dirigidas al Exce
lentísimo Sr. Presidente solicitando 
tomar parte en este concurso.

Base 2“.—A las instancias se 
acompañarán los documentos que 
a cantinuación se indican:

a) Certificado oficial acreditati
vo de tener aprobados los tres pri
meros cursos del Bachillerato o tí
tulo equiparable o superior.

b) Partida de nacimiento expe
dida por el Registro Civil.

c) Certificación negativa de an
tecedentes penales, expedida por 
Regi’stro Central de Penados v Re
beldes.

d) Certificación facultativa de 
no padecer enfermedad infectocon- 
tagiosa ni defecto físico que le in
habilite para el ejercicio de su car
go.

e) Certificación acreditativa de 
su adhesión a los principios y le
yes fundamentales del Estado, ex
pedida por las autoridades del mis
mo por la Jefatura Provincial de 
F. E. T.,y de las J. O. N. S.

f) Certificación, en su caso, de 
haber cumplido el Servio Social de 
la Mujer, de hallarse exenta del 
mismo o de haber comenzado a 
prestarlo. Los aspirantes que por 
no tener la edad no hubieran co
menzado a prestar dicho Ser
vicio necesitarán la correspondien
te autorización de la jefatura del 
Servicio Social.

g) Recibo de. haber satisfecho 
en la Caja del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional 
la cantidad, de 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen, más 
tres pesetas por formación de ex
pediente.

h) Declaración jurada suscrita 
por el interesado, en la que se ha
ga constar no haber sido expulsado 
o separado, por cualquier concep
to; de establecimientos, oficiales de 
enseñanza, cuerpos u organismos 
del Estado, Provincia, o municipio ■ 
o Empresas en que. a quellas culi- ' 
dades tengan intervención o repre- i 
sentación. En esta declaración se ' 
hará constar que se acepta la obli- .. 
gacion rccidir en la localidad', 
del Centro de Enseñanza Media y i 
Profesional en que el concursante, 1 
caso de obtener la plaza, ha de i 
prestar sus servicios. ■ ’

Base 3®.—Los. aspirantes admi- ! 
tidos realizarán tres ejercicios prác
ticos, al objeto de que puedan j 
acreditar los conocimientos nece- s 
sarios para desempeñar la plaza. ’ 

El primero comprenderá:' :
a) Escritura manual de varios ¡ 

párrafos al dictado y análisis gra- i 
matical de aquellos:*

b) Resolución dé un problema 
de aritmética elemental.

El segundo ejercicio—ta.mbién 
escrito y de treinta minutos de du
ración, como mínimo—consistirá 
en la copia a máquina de un texto, 
dictado previamente, de una reso
lución administrativa o cualquier 
otro ejercicio mecanógrafo habi
tual que el Tribunal acuerde.

El Tribunal determinará el tiem
po de que han de disponer los as
pirantes para la realización de ca
da uno délos ejercicios.

El tercer ejercicio comprenderá:
a) Desarrollar por escrito y en 

el plazo improrrogable de una ho
ra un tem i sobre legislación de En
señanza Media y Profesional, sacá- 
•do a la suerte del cuestionario, 
que se publicará a los quince días 
siguientes de la inserción de ésta 
convocatoria en. el tablón de armn- 
cios del Patronato^ Provincial de 
Enseñanza Media ' Profesional y 
del Centro.

b) El examen práctico se desa
rrollará por escrito, en treinta mi- 

ñutos, y tendrá por objeto la redac
ción de dos documentos-descogi
dos por el Tribunal—sobre cuestio
nes administrativas propias del Mi
nisterio de Educación Nacional.

Base 4®.—El Tribunal calificador 
de estos ejercicios estará compués- 
to de la siguiente forma:

a) Presidente: el Delegado Ad
ministrativo del Ministerio de Edu
cación Nacional.

b) Vocales: El Secretario del 
Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional y el Secretario Técnico del 
Patronato Provincial.

Base 5®.—Úna vez cerrado el 
plazo de admisión de solicitudes 
éstas se remitirán por el Presiden
te del Patronato Provincial al del 
Tribunal citado, quien procederá al 
examen de los expedientes y a la 
formación de la lista de los aspiran
tes admitidos, la cual se publicará 
en el tablón del Patronato Provin
cial. Las reclamaciones que respec
to a la exclusión de cualquier aspi
rante pudieran producirse, se pre
sentarán en el término de ocho días 
a contar del siguiente al de la pu
blicación citada, acompañando los 
documentos justificativos de tal re
clamación, que será resuelta en el 
plazo de otros ocho días por el 
presidente del Patronato Provin
cial, previo informe del Tribunal.

Base 6®.—En el término de 15 
días a partir de la fecha en que se 
resuelva la reclamación formulada 
o, si no las hubiera, en día en que 
terminará el plazo para presentar
las, darán comienzo los ejercicios 
prácticos detallados en el número 
tercero.

Estos ejercicios se harán por 
grupos, en el mismo día, salvo que 
el número de los aspirantes acon
seje lo contrario; los trabajos, fir
mados por el aspirante y un com
pañero de concurso, serén entre
gados al Tribunal bajo sobre firma
do y sellado.

Base 7®.—Ninguno de estos ejer
cicios será eliminatprio y el Tribu
nal, una vez terminados y a la visia 
asimismo de. los documentos apor-. 
tados por los aspirantes, certificará 
la totalidad de estos y elevará al Pa 
íronato provincial la propuesta de 
nombruniento de Auxiliar adui;:r¿- 
trativo.

Basfi 8®.—Para cada uno de los 
ejercicios no habrá más que un lla
mamiento, entendiéndose que el 
concursante que no acuda a éste, 
renuncia a proseguir el concurso.

Base 9®.—En el término de diez 
días a partir de la fecha en que se ¡ 
eleve la correspondiente propueste ¡ 
del Tribunal, el Patronato Provin- 1 
cial designará el Auxiliar adminis- ' 
trativo del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, entregándole i 
la corrrespondienté credencial. i 

El Auxiliar nombrado desempe
ñará el cargo durante un quinque
nio a partir de la fecha de su nom
bramiento y percibirá la retribución 
de ocho mil pesetas anuales con 
cargo al presupuesto del Patronato 
provincial y dos mil pesetas más 
de gratificación, con cargo .al cré
dito de! Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional., más 
dos mensualidades extraordinarias. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los interesa
dos.

Logroño, 15 de agosto de 1956,
El Gobernador Civil-Presidente

Disiriío Minero de. 
Zaragoza

1343
D. Fernando Plaja Tobía Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza. "

Hago Saber: Que se ha admitido

con fecha 31 de agostó 7956 á don 
Eduardo Pablos Pérez yaD. José 
Somolinos Cuesta, de Oviedo, una 
solicitud que ha presentado en 13 
de julio de 1956 pidiendo se le 
otorgue permiso de investigación 
de 96 pertenencias dé mineral de 
hierro con el nombre de La Rubia 
núm. 3223 sita en el término de 
Mansillay Viniegra dç.Abajo, de 
Logroño paraje llamado Peñarru- 
bia.

La’designación de este permiso 
de investigación se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de parida 
un moión de las diníensíones re
glamentarias, situado en el ángulo 
formado por la Presa del Pantano 
de Mansilla y la cárrefera de Salas 
de los Infantes (Burgos) a Cenice
ro (Logroño).

Este ángulo se refiere al situado 
más al Oeste del muró del Pantano 
en confluencia con la menciónada 
carretera.

Desde P.P. a 1®. eslaca direción 
Norte, 400 metros; 1®. a 2®. Este 
1.200 m.; 2®. a 3®. Sur 800 metros; 
3®. a 4®. Oeste 1.200 m. y 4®. a 
P.P. Norte 400 rn.; quedando así 
cerrado el perímetro de 96 perte
nencias.

Estos rumbos se refieren al Nor
te verdadero.

Lo que se anuncia al público pa
ra que quienes se consideren per
judicados por el otorgamiento de 
este permiso de investigación pres
ten sus reclamaciones dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
fijados por el arjículo 12 de la Ley 
de 19 de julio'de 194'1 y Reglamen-

1.956.
1174

Onyntiof ORcialeí
EDICTO

1370
El día 2 de octubre próximo a las 

diez de su mañana y con intervalo 
de media hora se celebrarán en la 
Casa de Ayuntamiento de esta Vi
lla las siguientes subastas foresta
les concedidas por la Seperioridad 
para el año forestal 1956-57.

VIOLERA Y COMUNEROS
Monte «Moncalvillos 100 m3 de 

leña gruesa de roble y 30 m3 de. 
ramaje. Tasación base 10.600 pe
setas. Precio índice 15.900 pesetas. 
Indemnizaciones 363,25 pesetas.

Monte «Moncalvillo» lOJ m3 de 
ramaje de roble. Tasación base 
2.000 pesetas. Precio índice 3.(XX) 
pesetas.^ Indemnizaciones 142,50 
pesetas.

Monte «Moncalvillo» 100 m3 de 
brezo. Tasación base 1.000 pesetas 
Precio índice 1.5’90 pesetas. Indem
nizaciones 132,50 pésetas.

VIGUERA
Monte «La Barga y Tozas» 

50 m3, de boj Tasación base 500 
Pesetas, Precio índice 750 Ptas. 
Índemnieacioñes 66‘25 Ptas.

Monte «La Barga y Tozas», 
pastos para 132 cabrios y 1156 la
nares. Tasación 12416 Pesetas. 
Indemnizaciones. 1028‘50 Pesetas-. 
Has.de aprovechamieno 1200.

Monte «El Redondo» Pastos pa
ra 100 lanares. Tasación 800 Ptas 
Indemnizaciones 340 Pías. Hectá- 
rias de aprovechamiento 80.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Sécre- 
tarin de este Ayuntamiento.

Viguera 7 de Septiembre de 
1956
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